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CONVOCATORIA CAS N° 0030 – MLV 
(Necesidad transitoria) 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO AUDITOR GUBERNAMENTAL 

PLAZAS 1 

 
I. GENERALIDADES 

1.1. Objetivo de la convocatoria. 

Contratar los servicios de un (1) AUDITOR GUBERNAMENTAL 

1.2. Dependencia, unidad orgánica y/área solicitante 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

II. PERFIL DEL PUESTO: 
 

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Formación académica    

➢ TITULADO Y COLEGIADO EN CONTABILIDAD, 
ECONOMÍA O ADMINISTRACIÓN 

 
Experiencia laboral 

➢ EXPERIENCIA GENERAL : Cinco (05) años en el sector 

público o privado.  

➢ EXPERIENCIA ESPECIFICA : Tres (03) años en el sector 
público. 

 
➢ HABER PARTICIPADO COMO JEFE DE COMISIÓN EN 

TRES (3) SERVICIOS DE CONTROL POSTERIOR COMO 
MÍNIMO. 

 

 
Conocimientos, cursos y/o 
especialización 

➢ UNA (1) ESPECIALIZACIÓN, CURSO O DIPLOMADO EN 
GESTIÓN PÚBLICA (CONTRATACIONES CON EL 
ESTADO, GESTIÓN PÚBLICA, DERECHO 
ADMINISTRATIVO, ETC) Y DOS (2) ESPECIALIZACIONES 
EN CONTROL GUBERNAMENTAL(SERVICIO DE 
CONTROL ESPECIFICO, SERVICIO DE CONTROL 
SIMULTANEO, ETC) 

 

 
Habilidades y/o competencias 

➢ ORIENTACIÓN A RESULTADOS, TOLERANCIA A LA 
PRESIÓN, CAPACIDAD PARA EL TRABAJO EN EQUIPO, 
VOCACIÓN DE SERVICIO, INICIATIVA Y 
RESPONSABILIDAD 

 

 
 
 
 
 

III. CARACTERÍSTICAS  DE PUESTO   
 
Principal función a desarrollar: 
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➢ JEFE DE COMISIÓN Y/O INTEGRANTE EN EL DESARROLLO DE SERVICIOS DE CONTROL 

POSTERIOR. 
➢ JEFE DE COMISIÓN Y/O EN EL DESARROLLO DE SERVICIOS DE CONTROL SIMULTÁNEO. 
➢ DESARROLLAR LAS LABORES ASIGNADAS EN EL MARCO DE LAS DIRECTIVAS EMITIDAS 

POR LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
➢ EFECTUAR LA RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN PARA EL INICIO DE SERVICIOS DE 

CONTROL SIMULTANEO Y/O ELABORAR CARPETA DE SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR. 

➢ EJECUCIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS Y OTRAS LABORES QUE LE      ASIGNE EL 
JEFE DEL OCI 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO. 

 

CONDICIONES DETALLE 

➢ Lugar de prestación del servicio ➢ AV IQUITOS N° 500 LA VICTORIA 

MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA 

➢ Remuneración mensual ➢ S/. 6000.00 (Seis mil con 00/100 SOLES) 

➢ Horario ➢ 08:00am a  17:00pm 

➢ Duración del contrato ➢ 03 meses  
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